
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LÓS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año, . . , . , „ . 75 pesetas
Semestre, , . . , . 50 -
Trimestre, . . , . . 30 —
Númerá suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés' 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obUgarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
sujetos a la'legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sien ellas no 
se dispusiere otra cosa", / Se entiende hecha la' promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletík,Oficial del Estado. ~{h.iílcvdo 1.° del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
dt ránte las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a^ 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Número, 100 , Sábado 5 de mayo de 1951 (Franqueo, concertado) .Página 1

«DHSTRAGI^ PROVmi

Confederación Hidrográfica 
'del'Duero .

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario, don Tomás 
Lobejón Mártín. Vecino de Iscar (Valla
dolid). . '

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 5,0011- 

tros por segundo.
'Corriente de donde ha de derivarse, 

río Pirón.
• Término municipal en que radicarán 
las obras, Iscar (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 dej real decreto-ley de 7 de 
enero de 1927 modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un plazo, qué 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente. Inclu
sive. a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial delEstado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él, 

Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del real decreto-ley 
antes citado, se verificará a Ias trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionario^ y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 16 de abrfi de 1951.-El 
ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz Valdepeñas,

1.352-729

Censos generales de población 
de 1950 en la provincia 

de Valladolid

Resúmenes provisionales que han sido 
redactados por las Comisiones Censales 
de los pueblos que se expresan, en cum
plimiento del artículo, 41- -de las instruc
ciones para la formación del Censo de 
población a efectos de reclamaciones''y 
reparos: . M .

Robladillo, — Habitantes: residentes 
presentes, varones, 71: mujeres, 62, Re
sidentes ausente^, varones, 3: mujeres, 4, 
Transeúntes: varones, 1; mujeres, 2. Po
blación: de hecho, varones, 72: muje
res, 64. De derecho, varones, 74: mu
jeres, 66.

Villán de Tordesillas. - Habitantes: 
residentes presentes, varones, 120: mu
jeres, 127. Residentes, ausentes, varo
nes. 1: mujeres 7. Transeúntes: muje
res, 2. Población: de hecho, varones, 120; 
mujeres, 129. De derecho, varones, 121; 
mujeres, 134, .

.WiSTR.W ' ,

Cistérniga
Ultimado el padrón de habitantes, de 

este término municipal, con referencia 
al 31 de diciembre de 1950, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo dp 
quince días, para oír reclamaciones. 

Cistérniga, 25 de abril de 1951.-El. 
alcalde, Pablo Díaz, 

   1,424-730

Gallegos de Hornija

Rendidas las cuentas municipales del 
-presupuesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento, correspondientes al ejer
cicio de 1950, se hallan expueátas al 
público cpn sus justificantes, por espa
cio de quince días, en la Secretaría del 
mismo, durante los cuales y los ocho 
siguientes podrán cuantos lo deseen 
formular las reclamaciones que estimen > 
pertinentes, a tenor de lo preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 773 de la" 
Ley de Régimen Local.

Gallegos de Hornija, 24 de abril de 
1951, —El alcalde, Julián Rodríguez.

L421-73Í

Iscar ;
Terminado el padrón de habitantes de 

este término municipal, correspondle'm-' 
Me al año 1950, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría/de este 7\yunta- 
miénto, por término de quince días, para 
oír reclamaciones, ,

Iscar, 25 de abril de 1951,-El alcal
de accidental, Francisco Romo,

M 1.423-732
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Palazuelo de Vedija

En cumplimiento y. a los efectos del 
número 2 del artículo /73 de la vigente 
ley de Régimen Local, se hace público 
que se fyilla de manifiesto en la Secreta
ría municipal el expediente de la cuenta 
de presupuestos y de la administración 
del patrimonio correspondientes al ejer
cicio de 1950. con todos los justificantes 
y el dictamen de la comisión de Hacien- 
da. cuya exposición será por quince días, 
y durante este plazo y ocho días más,^ 
podrán formúlarse por escrito los rcpa- 
ró.s y observaciones a que haya lugar.

Asimismo se hace público que, confec
cionados. por este Ayuntamiento los 
padrones de contribuyentes de este Mur, 
nlcípío para el cobro de las exacciones 
municipales por desagüe de canalones y 
otros en las vías' públicas municipales, 
rodaje de vehículos y. tránsito de anima
les domésticos ,por dichas vías durante 
el año 1951, se hallan expuestos;al pú
blico en la Secretaria municipal por es- 

' pació de ocho días, a fin de que sean 
examinados y formuladas cuantas recla
maciones hubiere lugar, pues pasado di
cho lapso de tiempo, no se admitirá 
ninguna,'

Palazuelo de Vedija, 27 de. abril de 
1951, - El alcalde accidental,’ Gabriel
Arenas, 1.454-733

■ Beñafiel
El alcalde nacional de Peñafiel,
Hace saber: . Que terminado el pa.

drón de habitajates en este término mu' 
nicipal, con referencia al 31 de diciem' 

* bre de 1950, queda expuesto al- público’ 
^en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días.
• Peñafiel, 25 de abril de 1951,-El ap
calde, V. Lerma. 1.435-734

Piña de Esgueva
Formados los padrones para la exac

ción de la tasa de rodaje y tránsito de 
animales domésticos por la vía pública, 
y el del arbitrio sobre las carnes, corres> 
pondíentes al 'ejercicio del áñó actuate 
quedan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo'de ocho días, para su examen y 
recíamaciorLes.

Piña de Esgueva, 26 de abril de 1951. 
EÍ alcalde, Ñarciso Cuesta,. ‘ ^26_735

Renedo de^ Esgueva
Formados los respectivos padrones^ 

para la exacción y cobranza de los co- 
rrespondientes a las del impuesto del

vino, sidras y bebidas espirituosas, ins
pección sanitaria de alimentos, tránsito 
de animales domésticos y rodaje , de 
vehículos por las vías públicas, impues
tos de carruajes de lujó de tracción ani
mal, derechos y tasas sobre desagüe de 
canalones y demás arbitrios, derechos y 
tasas, autorizados para el ejercicio del 
actual año, quedan todos ellos expues
tos al público y de manifiesto en la 
Secretaría municipal, por el plazó de 
quince días hábiles, durante los cuales 
puehen ser examinados por los contri
buyentes comprendidos en los misinos 
y presentar por escrito las réclanjacio- 
nes que crean pertinentes a su derecho.

Renedo' de Esgueva, 20 de abril de 
4951.-‘El alcalde, Teodoro Llorente.

1.430-736

os ÎI'STILIA

juzgados muiiicipales

PEÑAFIEL

-Don Vicente Maniega Valdés, secretario 
del Juzgado comarcal de la villa de 
Peñafiel (Valladolid).

Doy fe y testimonio: Que en el juicio 
proceso civil de cogni6ión número 13 
del que luego se fiará mérito, ha recaído 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son como sigue:

Sentencia.-En la villa de Peñafiel, a 
catorce de marzo de mil novecientos 
cincuenta y uno. El señor don,Manuel 
Arranz Burgoa, juez comarcal de la villa 
de Peñafiel y su comarca-, habiendo visto 
y oído los precedentes autos de juicio 
proceso civil de cognición, seguidos en 
este Juzg.ado, bajo el númeTO trece del 
año en curso,«a instancia del procurador 
don Patricio García López, en nombre 
y representación de don .Roberto Gon
zález del Puerto, contra don Felipe Gui
jarro Valdezate, de cincuenta y tres años, 
casado, jornalero y vecino de (Zastiillo 
de Duero, sobre reclamación de canti
dades, éste último en estado de rebeldía;

Fallo: Qué éstimando la demanda 
formulada por el procurador don Patri
cio García López, en nombre y represen
tación de don Roberto González del 
Puerto, contra don Felipe Guijarro Val
dezate, sobre reclamación de cantidad, 
se tiene por rectificado el suplico de la 
misma, reduciendo la cantidad reclama
da en mil pesetas menos de las que 
figuran en el documento origen de la 
reclamación que sé ejercito,, debo de 
condenar y condeno al demandado refe
rido a que tan pronto como sea firme

esta sentencia, pague al actor la cantidad 
de mil doscientas treinta y cuatro pe
setas, intereses legales desde el ttece de 
marzo de mil novecientos' cuarenta y 
seis, y ciento treinta y dos pesetas treinta . 
céntimos copio pago de derechos reales, 
verificado por el actor, importe de la 
liquidación en el Registro de la Propie
dad del documento origen de estos autos, 
con imposición de las costas causadas 
a dicho demandado.

Así por esta mi sentencia, que dada.la 
rebeldía del demandado, se publica en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, si 
dentro del quinto día no se solicita la 
notificación personal del interesado, lo 
'pronuncio, mando y firmo. Manuel 
Arranz Burgoa. —Hay un sello en, tinta 
que dice. Juzgado comarcal de Peñafiel 
(Valladolid).

Y para que sea inserto en el «Boletín 
^Oficial» de esta provincia, a efectos de 

notificación a la parte demandada, ex
pido el presente en Peñafiel, a treinta de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
uno.-Vicente Maniega Valdés,

1.416-737

ANMOS OFU

Comunidad de Regantes 
de Quintanilla de Onésimo

, (Vailadolíd)

Se convoca por el presente anuncio a 
todos los propietarios de terrenos com
prendidos en la zona regable.de esta 
Comunidad, para que asistan a la Junta 
general que se celebrará el día veinte del 
próximo mes de mayo, en el salón de 
sesiones dél Ayuntamiento, a la una de 
la tarde, con el fin de tratar de los. 
asuntos siguientes:

Dar cuenta de haber cesado en el 
cargo de secretario de la Comunidad el. 
que anteriormente desempeñaba y eléc- 
ción para nombramiento del nuevo se- , 
cretario de la ComunidaJ.

Dada la importancia de lá provisión 
de este cargo, se 
tencia de todos 
Tesados.

Quintanilla de 

ruega la puntual asis- 
los propietarios inte-

Onésimo, a veintiséis 
novecientos cincuentade abril 'de mil 

y uno. —El presidente de la Comunidad 
de Regantes, Andrés Ribón,

1.479- 738

VALLADOl.lD

impient® de to DüpnUclón pi’ovtoctol
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